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SEÑOR 
DANIEL ALFREDO TORRES FUENTES | 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionista de la 

Compañía TONFA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 años , 
con las atribuciones constantes en los Estatutos Socíales de la misma. 

De acuerdo con el ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO, literal a) del Estatuto a 
Ud. le corresponderá ejercer individualmente la representación legal , judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía TONFA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 
Casquete el 14 de Octubre de 1.997, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de Noviembre de 1.997. 

PO : 

Ab. Patricia María Leonor Becerra Illingworth. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía TONFA S.A., 
para el cual he sido elegido en la ciudad de Guayaquil el 27 de Julio del 2.016. 

SR. DANIEL ALFREDO TORRES FUENTES 
C.]. No.0914623707 
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NUMERO DE REPERTORIO:31.292 
FECHA DE REPERTORIO:0, /ago/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:54 / 

y 5 cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del * 
ntón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Y 

a / po 
1.- Con fecha tres de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 

  

  

  

OS Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TONFA S.A., A favor 
de DANIEL ALFREDO TORRES FUENTES, de fojas 34.198 a 34. 201, 

A, Registrode Nombramientos número 9.107. 
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AS 
. RECÍSTR D MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
a DELEGADO 

p Guayaquil, 04 de agosto de 2016 

/ 7 REVISADOPOR: í ( A rr” 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
AN declarante cuandO “esa o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. aj 1 
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